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Resolución que concluye el procedimiento de revisión de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones 

de lápices, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. Dichas 

mercancías se clasifican en la fracción arancelaria 9609.10.01, de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación.

Resolución que concluye el procedimiento de examen de vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a las 

importaciones de calzado y sus partes originarias de la República Popular China, independientemente del país de 

procedencia. Dichas mercancías se clasifican en diversas fracciones arancelarias de las partidas 6401, 6402, 6403, 

6404 y 6405 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación.

Resolución que concluye el procedimiento de revisión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las 
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Resolución que concluye el procedimiento de revisión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las 

importaciones de bicicletas originarias de la República Popular China, independientemente del país de 

procedencia. Dichas mercancías se clasifican en las fracciones arancelarias 8712.00.01, 8712.00.02, 8712.00.03, 

8712.00.04 y 8712.00.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación.

Resolución que concluye el procedimiento de revisión de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de 

válvulas de hierro y acero, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Dicha mercancía se clasifica en las fracciones arancelarias 8481.20.01, 8481.20.04, 8481.20.99, 8481.30.01, 

8481.30.99, 8481.80.04, 8481.80.18, 8481.80.20 y 8481.80.24 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación.

Resolución que concluye el procedimiento de revisión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las 

importaciones de candados de latón y de bronce originarias de la República Popular China, independientemente 

del país de procedencia. Dichas mercancías se clasifican en la fracción arancelaria 8301.10.01 de la Tarifa de la Ley 

de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación.

Resolución que concluye el procedimiento antidumping y elimina las cuotas compensatorias impuestas sobre las 

importaciones de cerraduras de pomo o perilla, originarias de la República Popular China, independientemente del 

país de procedencia. Dicha mercancía se clasifica en la fracción arancelaria 8301.40.01 de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación.

Resolución que concluye el procedimiento de revisión de la cuota compensatoria definitiva impuesta sobre las 

importaciones de máquinas, aparatos y material eléctrico y sus partes originarias de la República Popular China, 

independientemente del país de procedencia. Dichas mercancías se clasifican en las fracciones arancelarias 

8501.52.04, 8501.53.04, 8504.10.01, 8504.10.99, 8504.33.01, 8508.11.01, 8508.19.99, 8509.40.01, 8509.40.02, 

8515.90.01, 8516.31.01, 8516.60.01, 8516.72.01 y 8532.22.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación.
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Resolución que concluye el procedimiento de revisión de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de 

encendedores de gas, no recargables, de bolsillo, originarias de la República Popular China, independientemente 

del país de procedencia. Dichas mercancías se clasifican en la fracción arancelaria 9613.10.01 de la Tarifa de la Ley 

de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación.

Resolución que concluye el procedimiento de revisión de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones 

de productos químicos orgánicos originarias de la República Popular China, independientemente del país de 

procedencia. Dichas mercancías se clasifican en diversas fracciones arancelarias de las partidas 2915 a la 2941, así 

como en la fracción arancelaria 3808.50.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación.

Resolución que concluye el procedimiento de revisión de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones 

de velas originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. Dicha mercancía 

se clasifica en la fracción arancelaria 3406.00.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 

de Exportación

Resolución que concluye el procedimiento de examen de vigencia y de revisión de las cuotas compensatorias 

definitivas impuestas a las importaciones de carriolas originarias de la República Popular China y de la República de 

Taiwán, independientemente del país de procedencia. Dichas mercancías se clasifican en la fracción arancelaria 

8715.00.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación.

Resolución que concluye el procedimiento de revisión de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones 
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Resolución que concluye el procedimiento de revisión de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones 

de herramientas originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. Dichas 

mercancías se clasifican en las fracciones arancelarias 8201.10.99, 8201.20.99, 8201.30.99, 8201.60.01, 8203.10.01, 

8203.10.99, 8203.20.99, 8204.11.01, 8204.11.99, 8204.12.99, 8204.20.01, 8204.20.99, 8205.20.01, 8205.30.99, 

8205.40.99, 8205.59.02, 8205.59.04, 8205.59.06, 8205.59.18, 8205.59.19, 8205.70.01, 8205.70.02, 8205.70.99 y 

8206.00.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación.

Resolución que concluye el procedimiento de revisión de las cuotas compensatorias impuestas sobre las 

importaciones de juguetes y árboles de navidad originarias de la República Popular China, independientemente del 

país de procedencia. Dichas mercancías se clasifican en las fracciones arancelarias 9503.00.01, 9503.00.02, 

9503.00.03, 9503.00.05, 9503.00.06, 9503.00.10, 9503.00.11, 9503.00.12, 9503.00.14, 9503.00.16, 9503.00.18, 

9503.00.19, 9503.00.23, 9503.00.24, 9503.00.25, 9503.00.99, 9504.40.01, 9504.90.06, 9505.10.01, 9505.10.99 y 

9505.90.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación

Resolución que concluye el procedimiento de revisión de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones 

de hilados y tejidos originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. Dichas 

mercancías se clasifican en diversas fracciones arancelarias de las partidas 3005, de la 5204 a la 5212, la 5309, 

5310, 5401, 5402, 5404, 5407, 5408, 5506, de la 5508 a la 5516, 5803 y la 5911 de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación.

Resolución que concluye el procedimiento de revisión de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones 

de prendas de vestir y otras confecciones textiles originarias de la República Popular China, independientemente 

del país de procedencia. Dichas mercancías se clasifican en diversas fracciones arancelarias de las partidas 6101 a 

la 6117, 6201 a la 6217 y de la 6301 a la 6310, de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 

de Exportación.
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